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143 o o 

sa su culidad de Ge 

15 

  

    
     

  

   

    
  

  

  

  

¿1 sz2ñor la 
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tario Público Titular Vigésimo Octavo de este Cantga, conm- 

enliero 

vr de estado civi 

   

    
        

        

  

  
  

         GS5OVANNI BONFAWYIY VERZIROLI 
       

  

     

casadof por los derechgs 
  

en 
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con el nombremiento y Acta cue se acompaña en legitima- 

  

   

    

  

  

      
   

   
   

    

  

  

  

10 ción de su personería /e intervención y como documentos ha- 

bilitantes.- 21 combareciente es mayor de edad, de nacid- 
21 A AN A 

6 nalidad Italiana, fntendido en el idioma castellano, do- —— A am 

19 miciliudo 29 Salinas y de tránsito por esta ciudad, cupas 

20 para obligarse y contratar, a quien de/conocerle personal- 

21 mente doy £e.- Bien iueuruido un el objeyo y resultados 

de esta escritura, a lu que proceden cor amplia y entera 
ez A A a / 

23 libertad, pera su otorcaemiento me preseanta/le minuta y 

24 más documentos que son del temor siguienye :- MINU- 

25 DA i-- SEÑOR NOTARIO + - Sírvase incgrporar en el he 

ae gistio de Escrituras Públicas a £u cargg, una en la cual 

conste 1 Aumento de Capital, Prorroga de Plazo y Refor- 
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rio del Cantón Sulinas 
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10 |- ta General Universal celebrada el cuatfro'de Mayo de mil 

noveciuntos ochenta y Siete. EY- fi pago de las treg- 
- CA _Z __ - 0 O € COPA 
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0 19 cientas cincuenta y sois nuevas acciqnes “ordinarias y 

O nominavivas de. cinco mil sucres cada] una se efectúa me- 

op 1 _ diante « capitalización del aa de la 

- 16 revalorización de activos ri308. (4) .- Que el plazo de 

. 10 __ duración de la compañía queda pror cogado en cincuenta 

A años más, es decir que vencerá el treinta de Junio del 
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Y año dos mil treinta y siete. . 

  

  

declara reformados los artículos TEl 
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| guientes accionistas a saber  Joñora Botty Mas 
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10 — AO - ría Habza Auad de Bonfanty, propietaria de cuu=-' 
    

renta acciones; el safor José Habze Auvad, pro- 
Tp  _»>-MmwVA4<42A4<AA A A A A A A A A A 

  

     

    

  

  

L P piotario de una acción; el señor Pedro Habze 

: fuad, propietario de una acción; el señor Vico 
IA AA AA A q AX 222 A   
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20 capital social pagado de la compañía, eciden Ñ 

por unanimidad constituirse en Junta General y 
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Univors al de Aecionia 3tas, contormy a lo dispues 
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a clara instalada la sesión, y Seguidamente mamifiesta qu 

7 - como es de conocimiento de los señores accionistas las 

e Últinus reformas a la Ley de Compañfas establecieron co 

o mo 2«pital zÍnito peri las corpañfas Anónimas, la can ti 

ded de Dos millones de sucres, por lo cual se hace ne- 
10 E _ O EE E _E_ÓÓOÓÁÓQ.aAAKEA-- E 5Á-=I A A 

22 cesurio eunentar su capital social a la cantidad mencio 

1] ,Madu y ue igueluent e conocen que el plazq Ae d ración 
0 e A OA 

de la compañía estará vigente solo hasta a de 

A) Jugio de mil, poyvapientos ochenta sie Abd, aora eo 
A A : 

cha do vencimiento ds dicho plazo por lo cual        

  

es tanm- 
  

    

bién aecesario protrogarlo a fin de zue pueda la compa- 

Ma seguir operando normalmente y deja en libertad para! 

18 -que la Juata resuelva sobre lo planteado. A Lontinua- | 

ción toma la palabra Pedro Habze Auad y manifiesta 
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20 si la Junta resuelve auneatar el capital social, las ac 

s1 |. ciones que se emitan deberán sw cribirse en la proporción 

28 que cenrresponda a cada accionista según su derecho pre- 
a — - 

ES S es ferente, salvo que la Junta resuelva capitalizar el 
3 - == 
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+ 3 > La peravit proveniente de la revalorización de activos 

oa 4 es jos, en cuyo caso opera el llamado derecho de atribucipfh, 
> ys ” Ena a 

Pe Y 
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bl 26 
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Y 20 capital social, y que si se resuelve protrogar el plazo 

proponé que se lo haga por, cienta años més, es decir 
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que el nuevo plazo venza el Eiein ta de Junio del 
  

  

| . 2 - : 
año dos mil treinte y siete. / Propone iguatneno 
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te que ae reformen los artículos “éptimo, déci 

mo “gptimo y Décimo noveno de los Estatutos. s0 
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ciales que traten eobre la close de acciones, 
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_ del Presidente y del Gerenta respectivamente, 

    

   

     

  

co y el texto de las reformas lo pone a conoci- 
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níento de los accionista £ para que resuelvan 
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¿Ue go. »eguid URent ea y trás escuchar es tas y 
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otras deliberaciones, la Junta General de Acc - 
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nistas resolvió por unanimidad lo siguiente : 
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aL y mediante la emisión de trescientas cincuenta 

151 Sels Muevas acciones ordinarias y nominativa 

de cinco mil sucres cada uña, lo cu 
A AAA A A A A A A A 
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rl capitel social anterior dará un nuevo capital 

- Social de os millones de Sudresh 
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| ea virtud de huberse negociado privadamente el 
A AAA A A e a 

20   
accionistas José Habze Auad, Pedro EHabze AÁuvad,      

  

21       

23 

ea favor de la Sa señora Betty María Habze Auvad 
  

de Bofanty se resuelvé asignar las trescien- 

  

24 |   

  

tas cincuenta y seis acciones ordinarias y no- 
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minativas de cinco mil sucres cada una a la se 
ts a 

25 

309 

  

fiora Betty María Habze Auad de Bofanty y que 
27 A A 

  

dichas accioneg sean integramente pagadas me- 
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” cho plazo venza el treinta de Junio del af dos mil trein 

  

ta y siete y reformar los Estatutos ' So e en lo rela 
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tivo u los artículos Tercero, Míinto, > imo, D£ctmo 
  

  

Séptimo y LEcimo Ño oveno que tratan ¡ratan respectivamente del 
      

    

plazo de duración, del capital socia) de la clase de aq- 

ol ciones, del Presidente y del Gerente, de tul forma que da 

adelante tengan los siguientes textoss " ARTICULO TER 
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21 CERO : +1 plazo de duración de la compafifa es de seten 

0 13 la años, contados desde la inscripción del contrato cons- 

1e| >  ftitutivo en el degistro Mercantil. " ARTICU Le 3 

14 Él capital soci¿l es de dos millones de sucres dividido 

- 15 en cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de 

, 18 cinco mil sucres cada una. ", " ARTICULO. SXPTIMO : La 

17 acciones que componen el capital social son ordinarias 

18 y nominativas y pueden negociarse-libremente ". " ARTICQU 

LO DICIZO 3EPTIMO 5 La Junta General de Accionistas nom 
19 Ha 0 A O O _ > II A 

So brará idente socio o nd de la compañila quién du- 

0 21 áños ea el cargo, vudierndo ser reelegido in- 

s0 definidamente_4Z "ARTICULO DECIMO NOYZ NO: la    Alé "y 

Junta Yeneral de Accionistas nombrará En “erente socio 

  

Su 23 
DS e 

30 24 o a0 de la compañía quién suratg/csnco sho: en el cargo 
A « 
So 
>=, 2s pudiendo sex/deslegido inde finidamens m4, .-- *uto- 

vas E ES 

= ae rizar al cdrénte señor Geovanni Bonfanty Verzeroli, pa- 

" 27 " ra que otorgue la correspondiente Escritura de aumento 

es de capital, prorroga Ye plazo y reforma de Zstatutos y 
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en fin para que erectúe tolas la diligencias 
A A A A A A A A A A A A A 

ez legal pestinen 
labiéendo otro asun- 
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necesarias para darle le valj | 
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te al prudente trámite, 

to que tratar se concede un receso para la ela 
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| boración del acta, la misma que una ve 
5 AA A A A A A A A A A e 

lada , la Junta, es lofda y aprobadA por unani- 
A E O A or 
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| midaú de los accionistas asiste sin observ 

- ciomes y para constancia de lo cual firmen al 
| A _ __ _ A A 

final de la presente en unidad acto. firman 
Y A A A A A A A A     

| Betty María Habze Asaa de Bonfanty; José Habze 
TO e - o A a 

j Auad y nr und; Viopáís Habla Avad; y > 
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Vicente usd Hoy? 

  

  

  

   

   
UA AAA A e e e A e 

      

Lo certifico.- *irma ) 
o —E— _— __aem—” A 

A _ Ingeniero Ceovanni Bonfanty Y..- SECRETARIO .- 

  

      

  

l 

ra 2 Certifico que la presente kopia es igual u su 

original.- Firma ) 
A A AA A A A A A A A A 

V..- SECRETARIO. - 
1 RA A   

veinticuatro de A 
TV AAA A A A A A A A A A A A o 

y siete.- v“eñor Ingeniero 
18 PT A A A A A A A 

Z3ROLTI. “iudad.- De mi 
     

    

consideraciones 4 E: 
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go el agrado de comunicarle que la Junta , General 
0) A A A A A A A A A A 
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Universal de Accionistas de la Compañía Hotel | 

Cantábrico S.A., celebrada e 
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de autorizeción expresa de la Junta de Accionistas . - 

la Compañía Motel Cantábrico %.A., se c 
      

te escritura Pública, celebr ada en la 
  

cabecora del Cantón del mismo nombre, ante 21 Notario 
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11 Víctor Flavio Orrala «uimf, el Primero de Mayo de mil 
      

'_ noveciontos sesenta y siete e inscrita ante el Registra    
    

12 
    

dor de la Propiedad del vantón S Salina” el treinta de Ju 
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14 mio t. mil noveciento: sesenta y siete, de fojas quince 

15 vuelta a foijaveintiocho, mímero cinco del Registrador 

16 Mercantil y anotada bajo el núme ro ciento . setenta y cin 

co del Repertorio,- Atentamente, Pifma ) Betty Habhze Ahad 
17 A a 

16 de Bonfanty.- SECRETARIA D¿ A JUNZA GENZRAL.- (aczero 

10 ¿L CARGO, Salinas veinticuatro de Abríl de mil -apve- 
>. pan > . 

entos ochenta y sictenn Fis ngeniero Geovanni 
2o o ¿— 

21 Bonfanty Verzeroli.- “ueúa Mscrito el Nombramiento de 

28 Gerente que entecede con el número cuarenta y tres del 
pe AAA A A AÁ ae 
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SS 20 Registro Mecxcantil i anotada bajo el número quinientos 
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u Il[lA mm 
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e 2 nueve dls del m33 Ge Bayo de mil novecientos ochenta 1 
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28 

industrial LA REFORMA 

1868105



. S 

3 
e 

. 

4 

an 

ai 

A
 

pa 
a 
m
r
 

¿nal coniediddo de la midita inserta, da mine que 

  

   
      

  

¿uada Ellvatbea 3 Cosiitura públi; ,s farente e: rta 

¿43 Ccrr anodino efontoy legules.- La pre- 

sente escccltara ze envgentra exenta de todo pego 
1 

  

  

e 

de Impuesto > Inua, defuonformidad con la Loy, - 
A A A A 

       
        

  

: SL conmpareniaata ro exhibid su3 respeátivas cédula 
A A IA e mm mn A e mn A o a a a 

  

efda uo fde 33% escritura, 
o] a a nm o A A EA a 

por mí el Autarlo, .1 ¿Vte 
A A 

cz al otorgante, uste 
AAA A PPAXKYXPKPVCAAXAVAXA[AXVX PX o e O A rn atras 

“du aprueba ¿1 tolas 
E L A AA A A e e e A A A A A A A A A A A A A A o 

16 

jo 

Si 

23 

partes, se tt] 

cu y firma +n unidai de ¿eto conmigo e 1 Notario, ie O A 

todo lo cual doy fe.- ¿nmmendaios DOCUMENTOS ,Haubze, 
PA AA A AA VA A A A [A A A mm A 1 

      

   

  

   

A A o —— — a e A y e a F AZ 
E | y 
" 

rs ra la Í A e Pr A = VTA 

  

   

  

1800734 ” 
A e e mm 

o e 

Je otorgá ante míf,en fe de 
pe A A a Po     

COPIA CERTIFICADA, .en cinco fo 

cc 

ll 

LH 

     

  

   

- .o TT . .. mer . me . A a ..- a 

. Y, É a 0 
| + Le: sed ul 

ng. Genmtahñn ESA y Varmeroli 

    

    

PS 
pr de 

ia 

E
n
o
 

  


